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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВДЮ 

Les l©ye», ¿rdenes y anuncios qne hayan de insertar

Íi en los B^LBTIUBS O F I C I A L » se han demandar al Tefe 
oHtico respectivo, por onyooonduoto se pasaran á lo* 

(áitores de los menciona loa periódioos. 

(Real oidm<U6 d« Abril d« 1889.) 

8« puWtoa todos les dtt». exceplo los d o m i n o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fuel r ,r
P

oíi' \
9VKÍ0 4 domioili

<>.
 2<
50 pesetas mensuales antioipadas: 

fuera de ella, 8 *S0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 
Se admiten suscripciones . n Madrid, en la Administración del BOLCTÜI , 

plaza de Santiago, num. 2 . Pnera de esta capital, directamente por medió 
de carta a la Administración, «en inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles 

A . D V E 3 a r a . 4 0 ( A . B D t r O f l C A . L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instanoia de parte no pobre, so injertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
v i o nacional que dimane dé las mismas: pero las de 
interés particular pagarán 50 oóntimos de peseta por 
oada linea de inserción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

múan en esta Corte sin novedad 
#D su importante salud. 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
atoar á públloa subasta la enajenación 
do seis bombas ira pelón tes con sus carrua

j e y 60 metros de mangajo de oucro pa

ra oada una, dos cubas para llevar agua 
Mu ios carruajes y una escala inglesa 
to'esoópioa, cuyo material prooede del 
•orvioio oontra incendios, bajo el tipo de 
1550 pesetas. 

Loi lioitadores consignarán previa

tiente como fianza provisional la oanti

aadde 177'50 pesetas en la Caja general 
••Depósitos y Amortización, acompañan

do i los respeotlvos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
wtableoido, y ol rematante la definitiva 
4° 555 pesetas, que le sera devuelta á 
1* terminación del contrato previa la cer

tifioaoión correspondiente. 
ka subasta se verifioara el dfa 1.° de Di

ciembre de 1902, a las doce, en la prime

** Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
6, bajo la presldenola del Exoelon

^ t o o Sr. Aioalde ó en quien al efeoto 
delegue y oon las formalidades del ar
tf

«*lo n de la Instrucción de 26 de Abril 
** 1900, hallándose de manifiesto los 
diegos de oondioiones en esta Seoretaría 
v^^goolado 8.°), durante las horas de 
*

i e 8 a doce, todos los días no feriados 
medien hasta el del remate. 

l a n c i a d a esta subasta durante el pía

JJ te diez diaa y en la forma que esta

a Í Í E L R R T ' 2 5 ) D O , A I N 8 T R U O O L O N Á T 2 8 D E 

***til de 1900, modificada por el Real de
*r«'e de 1 2 de Julio de 1902, no se ha 

Rentado contra la mlsuia reclamaolón 
^ a n a . 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Ootubre de 1902.»Bl Se

cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qae deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y r.l presontarso llevar 
escrito en el sóbrelo siguiente: "Proposición 

para optar a la subasta de...n) 
D.. . , que vive. . . , enterado de las oon

dioiones de la subasta en públioa licita

ción para la enajenaoión de seis bombas, 
dos oubas y una escala procedentes del 
servicio oontra incendios, anunoiada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del dia... 
de..., conforme en un todo oon las mismas, 
se comprometo A adquirir dichos efeotos 
oon estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los preolos 
tipos y con el aumento de — tanto por 
ciento en letra—en los preolos tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
4 8 8 .  5 2 9 . 

B a r a j a » 

D. Antolín Sevillano y Llórente, Aloal. 
de constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que conforme á los ar

tículos 3.° y 4.° del Real deoreto de 7 de 
Julio de 1891 y 2.° de la Instrnoolón de 
26 de Abril de 1900, este Ayuntamiento 
y asooiados han acordado las condicio

nes para el arriendo en públioa subasta 
del arbitrio de pesas y medidas, estable

cido con el oaráoter de obligatorio, para 
el próximo afio de 1903, para cuyo rema

te servirá de tipo la oantldad de 3.000 
pesetas, & que asolende el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por la Junta 
muniotpal. 

El acto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro Con

oejal designado por este Ayuntamiento, 
las proposiciones EO ajustarán al modelo 
Inserto en el pliego de condiciones, y el 
arriendo, en su caso, á las oondioiones 
que aparecen fijadas en dicho pliego y 
en la tarifa que se acompañan al expe

diente de su razón, el oual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Munioipio; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta será pre 
oiso aoompafiar el resguardo del depó

sito previo de 150 pesetas, equivalente 

al 5 por 100 del tipo señalado para el re 
mute, y que la persona á ouyo favor se 
adjudique deberá prestar en el término 
de diez días, desde que la adjudicación le 
sea heoha, la fianza definitiva de 600 pe • 
setas, ó la personal á satisfaooión del 
Ayuntamiento. 

La duraoión del oontrato será de un 
afio, empezando á oontarse desde 1.* de 
Enero á 31 de Diciembre de 1903, y el 
pago de la oantidad en que la adjudica

ción tenga efeoto se verifioara en ouatro 
plazos iguales dentro de los cinoo prime

ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mis

mas oendioionea, por igual tipo, en i den

tloa f >rraa y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuartas partes 
del imuorte que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudioándose al que resulte 
mejor postor. 

Lo que se anunoia al público en cum

plimiento del art. 29 de 1* Instrucción de 
26 de Abril de 1900, advirtiendo que se 
admitirán reclamaciones aoeroa de las 
oondioiones expresadas hasta el día 10 
de Noviembre próximo. 

Barajas de Madrid 25 de Ootubre de 
1902.=Antolín Sevillano. 

605.—488. 
C e r r e r a de B a l t r a e j o 

Formada la matríoula de subsidio in

dustrial que ha de regir en este pueblo 
durante el afio de 1903, se halla de mani

fiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince días, para 
que pueda ser examinada por ouantas 
personas lo soliciten. 

Cervera de Buitrago 27 de Ootubre de 
1902.=E1 Alcalde, P. O., Leooadlo VI

oente. 
4 9 2 .  4 8 7 . 

E l Á l a m o 
Sin perjuioio de lo que por la Superio

ridad pueda resolverse, la subasta de los 
dereohos de Consumos para el próximo 
afio de 1903, con venta á la exclusiva, de 
las especies de aguardientes, alooholes y 
licores, aceites de todas olases, vinos, vi

ntg ie s , cerveza y ohacoli y oarnes de 
oerda, y oon venta libre todas las demás 

especies tarifadas, tendrá lugar el día 2S 
del próximo mes de Noviembre, de die i 
á dooe de la mafiana, en las Casas Con

sistoriales de este Ayuntamiento, bajo la 
presidenoia del Sr. Aioalde ó Regidor en 
quien delegue. 

Los lioitadores, al hacer sus proposi • 
otoñes, se sujetarán en un todo á los tipos 
fijados y condiciones del pliego que en 
la Secretaria del Ayuntamiento se ha

lla de manifiesto. 
El Álamo 25 de Ootubre de 1902.— 

El Aioalde, Manuel Cazorla. 
4 8 7 .  4 8 7 . 

F n e n t i d u e ñ a de T i j a 
Sin perjuicio de lo que resuelva la S u 

perioridad se celebrará en esta Casa 
Consistorial el día 16 de Noviembre pró

ximo, de diez á onoe de la mafiana, la su

basta de arrendamiento de los dereohos 
de Consumos sefialados á las especies 
comprendidas bajo los epígrafes de aoei

te, tocino, abaoería, sal común, oarnei 
lanares ó de hebra, durante el próximo 
afio de 1903, sirviendo de tipo la oanti

dad de 2.338'98 pesetas y oon sujeoión 
al pliego de oondioiones formado al 
efeoto. 

Fuentiduefia de Tajo 26 de Ootubre de 
1902.—El Aioalde, Vioior Sáuohez A l 

ga va . 
494.—488. 

Galapasrar 

La matríoula de subsidio industrial y 
de comercio de este distrito, formada 
para el afio próximo de 1903, se halla 
expuesta al públioo en <a Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oír reolamaoiones, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Oalapagar 22 de Octubre de 1902.=*l 
Aioalde, Hilario Lázaro. 

4 8 6 .  4 8 7 . 

A los efeotos del art. 146 de la ley Mu

nlolpal, se halla expuesto al públioo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, el proyeoto da 

' presupuesto ordinario que ha de regir en 
a el afio de 1903. 

Galapagar 23 de Ootubre de 1902.=El 
Alcalde, Hilarlo Lozano. 

488.—632. 
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C h o c a s d e l a S i e r r a 
La matrícula de subsidio industrial de 

esta villa, formada para el próximo año 
de 1903, se encuentra terminada y e x 
puesta al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, en el cual podrá ser exami
nada por ouantas personas lo deseen. 

Chozas de la Sierra 25 de Ootubre de 
1902.=EI Alcalde, Vicente Bertolez. 

4 9 5 . - -488. 

L e p a s e s 
8e hallan expuestos al público, por tér

mino de quince días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y al objeto de oir 
las reclamaciones prooedentes, el padrón 
de carruajes de lujo y la matricula de 
subsidio industrial y de oomeroio de esta 
Tilla, para el próximo ejercicio de 1903. 

Leganés 25 de Ootubre de 1902. = E1 
Alcalde, primer Teniente, Eduardo Gó
mez. 

6 0 1 . - 4 8 8 . 

H o n t e j o de l a S i e r r a 
Las listas cobratorias de la contribu

ción sobre las edificios y solares de este 
térmico municipal, de hallan terminadas 
j expuestas al público en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, en cuyo plazo podran los contribu
yentes reclamar contra errores aritméti
cos ó de copia que be observen. 

Hontejo de la Sierra 26 de Ootubre de 
1902.csEI Alcalde, Mariano del Pozo. 

4 8 4 . - 4 8 7 . 
• a v a l c a r n e r o 

Jbctracto de los acuerdos adoptados en las se
siones celebradas por el Ayuntamiento de 
esta Tilla en el roes de Septiembre de.1902. 

Sesión del dta 6 
Después de aprobada el acta de la an

terior, lo fué también el extraoto de las 
lesiones del mes de Agosto para su pu
blicación en el BOIKTIN OFICIAL de esta 
provincia. 

Se acordó veri lear el desagüe y lim
pieza de la laguna llamada de lus Char-
oones, excitando á los vecinos que se con
sidere oportuno para que ayuden con 
sus carros á verificar este servicio. 

También se acordó adquirir el mate
rial de incendios necesario, abonando su 
importe con oargo al presupuesto muni-
oipal vigente. 

Dia /8 
Aprobada el aota de la anterior, lo fué 

también la cuenta del impuesto de Con
sumos correspondiente al afio de 1901, 
acordando su exposición al públioo por 
quince dias, pasándola después á la Jun
ta munioipal de asociados para su cen
sura. 

Be acordó rebajnr al contratista de la 
construcción de tab'ados en las últimas 
corridas de toros 82 pesetas 50 cénti
mos de la cuenta de mejora de obra que 
tiene presentada. 

Asimismo se aoordó, como aolaraoión 
al aouerdo de 18 de Agosto último, que 
el contrato de la orquesta de Capilla para 
las funciones del oorriente mes se en
tienda hechu oon D. Ambrosio Juarránz, 
para los efectos del pago de la cantidad 
eonvenida. 

Día JO 
Se aprobó el aota de la anterior, acor

dándose A continuación que se tenga pre
sente la instancia hecha j or Tomás Gon
zález ficnayas para su inclusión s o l a 

Beneficencia munioipal cuando se recti
fique la lista. 

Dia 27 
Se aprobó el aota de la anterior, adop

tándose los acuerdos siguientes: 
Aprobar la distribución de fondos he

cha para el mes de Ootubre inmediato. 
Quedar enterado el Ayuntamiento de 

la Real orden de 30 de Agosto último 
por la que se confirma el aouerdo apela
do declarando soldado á Alvaro Rodrí
guez, del reemplazo de 1902, por el oupo 
de esc i villa. 

Nombrando al Regidor Sindioo de este 
Ayuntamiento para que asista represen
tando á esta villa á la reunión que han de 
celebrar los pueblos de este partido el 
dia 8 de Octubre próximo para el exa
men de las cuentas del fondo carcelario 
correspondientes al 1901 y formación del 
presupuesto para 1903. 

Acordar una transferencia de crédito 
de 6C0 pesetas entre varios capítulos del 
presupuesto vigente. 

Cambiar las horas de las sesiones or
dinarias, señalando la hora de las siete y 
treinta minutos de la tarde del sábado de 
cada semana. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
en la sesión ordinaria del día 4 de los co
rrientes. 

Navaloarnero 27 de Ootubre de 1902. 
t «El Alc-ilde acoidental, Ildefonso Pé
rez. =E1 Secretario, Galo Guerrero del 
Valle. 

4 8 8 . - 4 8 7 . 
P i n t o 

Las listas cobratorias de la contribu
ción por edificios y solares de este térmi
no, correspondientes al afio 1903, se en
cuentran terminadas y de manifiesto en 
la Seoretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á contar desde la fe
cha, para que durante dicho plazo pue
dan examinarlas los contribuyentes y 
haoer las roolamaoiones prooedentes. 

Pinto 27 de Ootubre de 1902 = E I Se
cretario del Ayuntamiento, Juüán Ló
pez. 

4 9 0 . - 4 8 7 . 
S a n Aernatin 

Deolarada desierta por falta de lioi-
tadores la subasta de los pastos de la 
deheba Monoalvillo, de estos propios, 
que tuvo logar el 20 del oorriente mes, 
se eelebrsrá la segunda subasta, por el 
mismo tipo y pliego de condioioiones que 
la anterior, el día 6 de Noviembre próxi
mo, á las dooe de su mafiana, en esta Casa 
Consistorial y en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia. 

Lo que se hace público para que llegue 
A conocimiento de los que quieran mos
trarse lieitadores. 

San Agustín 25 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde interino, Pedro Martin. 

4 8 9 . - 4 8 7 . 
8 e v i l l a la a*«eva 

El día 23 de Noviembre próximo y su 
hora de las dooe de la mafiana tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la su
basta para el arrendamiento del arbitrio 
munioipal de pesas y medidas, de uso 
obligatorio, durante el afio natural de 
1903, bajo el tipo de 1.000 pesetas y bajo 
el pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Sevilla la Nueva 27 de Ootubre de 
1902.—El Alcaide, Pablo Errejón. 

La matricula del subsidio industrial de 
esta villa, formada para el próximo afio 
de 1903, se enouentra terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, en el oual podrá ser exa
minada por quien lo deseare. 

Sevilla la Nueva 27 de Ootubre del902. 
=E1 Aloalde, Pablo Errejón. 

489.—538. 
T i t ú l e l a 

Las subastas de los arbitrios munici
pales de puestos públicos y dereohos de 
desuello para cubrir el presupuesto de 
esta villa y afio de 1903 tendrán efecto 
en su S«la Capitular A las dooe del día 15 
del próximo mes de Noviembre, bajo el 
tipo y condioionea que obran en dichos 
expedientes y que están expuestos al 
público en la Secretarla del Ayunta
miento. 

Tituloia 27 de Octubre de 19C2.=E1 
Aloalde, Vidal Garoia. 

4 8 8 . - 5 3 4 . 

T ó r r e l o dones 
La matrícula de la contribución in

dustrial de esta villa para el afio de 
1903, se halla terminada y expuesta al 
público en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Torrelodones 21 de Octubre de 1902. =a 
El Alcade, Serapio Urosa. 

4 9 3 . - 4 8 8 . 

T o r r e m o c h a de Cceda 
La matrícula industrial de este pueblo 

para el próximo afio de 1903 se halla 
terminada y expuesta al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe dias, donde podrán 
haoer la redamaciones que ee estimen 
oportunas. 

Torremocha de Uceda 26 de Octubre 
de t902.=El Aloalde, Elulerio Sa.iz. 

5 0 2 . - 4 8 8 . 

V a l d e m o r e 
El día 28 de Noviembre próximo, de 

diez á once de la mafiana, tendrá lugar 
en la Sala de actos del Ayuntamiento de 
mi presidenoia la primera subasta para 
el arriendo á venta libre de los derechos 
sobre las especies de oonsumo compren
didas en la tarifa primera del vigente 
Reglamento del impuesto y en la espe
cial de alcoholes, aguardientes y l icores. 

El contrato se llevará á oabo por un 
período de tiempo de uno á cinco afios, 
empezados A oontar desde el dia i.° de 
Enero próximo, sirviendo de tipo para 
la subasta de referenoia el importe del 
oupo que para el Tesoro, reoargos legalss 
y 8 por 100 de cobranza tiene sefialado 
esta looalidad, y que asciende en junto A 
la suma anual de 17 536 pesetas oon 46 
céntimos, no admitiéndose las proposi
ciones que no cubran la expresada can
tidad y siendo preferida la que en igual 
dad de preoio aoepte el arriendo por 
mayor número de afios dentro de los cin
co fijados como máximum. 

La subasta se verifioará por el sistema 
de pujas á la llana, y para tomar parte 
en ella los lidiadores deberán consignar 
previamente en la Depositarla munioipal 
ó en la Mesa de la presidenoia, durante 
el aeto, la suma de 877 pesetas, quedan
do obligado el rematante a ampliarla 
como garantía definitiva hasta eubrir el 
25 por 100 de la cantidad anual en que 
le fuere adjudioado el remate. 

El pliego de condiciones estará de 
niflesto en la SeoreiarU del Ayuntam- 0*' 
to hasta el acto de la subasta. * n* 

Valdemoro 27 de Ootubre de icr» 
=E1 Aloalde, José Rodríguez Alonso 

496.-488?' 
V a l d c i n o r i l l o 

II día 9 del próximo mes de Novi e a i 

bre y hora de. las once de su mafia 
tendrá lugar en esta Casa Consistorio 
la subasta públioa del arbitrio de p e 8 t , 
y medidas, con oaráoter obligatorio, y e ¡ 

de ooupaoión de la vía pública para el 
afio de 1903, bajo el tipo de 1 ooo p e s e t a s 

y pliego de condiciones que se hallará d 
manifiesto en la Secretarla de este Aynn 
tamiento. 

Para tomar parto en U subasta habrá 
de depositarse la suma de 50 peseta» 
importe del 5 por 100 del t i p o de BU! 
basta. 

Caso de no haber remate, se celebrará 
otra segunda bajo el mismo tipo y con
diciones y A la misma hora diez días 
después. 

Valdemorillo 25 de Ootubre de 1902.» 
El Aloalde, NicolAs Orodea. 

500.—488. 

£1 dia 9 del próximo mes de Noviembre 
y hora de las once de su mafiana tendrá 
lagar en la Casa Consistorial la subasta 
públioa de los derechos de degüello y Ca
sa-matadero para el próximo afio de 1903. 
bajo el tipo de 1.000 pesetas y pliego ds 
oondioiones que se hallará de manifies
to en la Casa Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta babrá 
de depositarse la suma de 50 pesetas, im
porte del 5 por 100 del tipo de subasta. 

Caso de no habar remate, se celebrará 
otra segunda bajo el mismo tipo y condi
ciones y á la misma hora diez días des
pués. 

Valdemorillo 25 de Ootubre de 1902.— 
El Aloalde, Nioolás Orodea. 

497.-488. 

El día 9 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las diez de su mafiana 
tendrá lagar en esta Casa Consistorial la 
subasta públioa de los derechas de Con
sumos para todo el afio próximo de 1903. 
bajo el tipo de 14 149*92 pesetas y coa 
sujeoión al pliego de oondioienes que 
halla de manifiesto en la oaea Ayunta
miento. 

Para tomar parte en la subasta se de
positará previamente el b por 100 del 
tipo de subasta, ó sea 707*50 pesetas. 

Valdemorillo 25 de Ootubre do 19C2.— 

El Aloalde, N. Orodea. 
504.-488 

T a l d e t o r r c s 
De la propiedad de los veoinos de «•* 

ta villa, Pedro Pascual y Román Santa' 
maría, el dia 24 de los oorrientes desap»' 
reoieron del término municipal de 1» »1»' 
ma dos burras euyas sellas son 1*» 
guientes: 

Una de ouatro afios de edad, pelo ru-
oio, alzada regular, coo una estrell» 
la frente, y la otra de dos afios y medi°« 
pelo molo y colina. . 

Lo que so hace público por medio • 
presente oon el fin de que los Sres. 
caldos de esta provincia den las o r d * D 

oportunas para averiguar el P* r f t * 
de dichas caballerías, y caso de * e T ^ ¿ 
bidas lo pongan en conocimiento de 
Aloaldía para que puedan pasar 
dueños A recogerlas. 
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<¡ «dctorres 28 de Octubre de 1 9 0 2 . -
..««ide Zacarías Moreda. 

& * ] 0 ' l á ' 4 8 8 . - 5 3 1 . 

Y H I a n i a n t i l l a 
<-j»da definitivamente por este Ayun • 

en t0> e n s e 8 i ó n o r d m f t r J * d c l d l A de 
CQcnta de cándales del mismo, 

Respondiente al aflo de 1901, acordó 
í C r tj.¿n que con fus justificantes te 
l o r i g a a l í Ú D , i c o e n e 8 t * Secretaría, 

r olszo ds quince días, para oír recia-

«nació 0 8 1 , 

yillamantilla 27 de Octubre de 1902.= 
«lAloalde, Jo6é María de la Morena. 

401 . -487 . 
V i l l a T e r d e 

jío habiendo tenido efecto la pri
mera subasta para el aprovechamiento 
<je ios pastos sobrantes de la Dehesa 
boyal de esta villa, anunciada para el 
di* 17 del a 0 1 0 8 ' » tendrá efeoto una se-
gtinds, bajo las miemas condiciones,el día 
2 de Noviembre próximo, á las once de 
m mañana. 

En el mismo dia y hora de las dooe 
tendrá también efeoto la subasta del ar
bitrio de pesas y medidas de neo obliga
torio y la del de puestos públicos y 
pesos menores, bajo el plipgo de oondi-

ofoneB que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría. 

VillaTerde 25 de Octubre de 1902.= 
El Aloalde, Simón Berihuete. 

503.—488. 

U&inktracicn iz Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 
Ignorándoseel domicilio actual dedofia 

Filar Sánchez Hernández, contra quien 
le ligue expediente por 6opuesta infrao-
clon al impuesto de cédulas personales 
es el afio de 1901, se la cita por medio del 
presente para que en el término de trein
ta dias, contudoa desde eu publicación 
en este BOLKTIM OFICIAL, se presente en 
(ata Administración á exponer lo que 
estime conveniente á su derecho. 

Madrid 27 de Octubre de 1902.=E1 
Administrador de Contribuciones, A. 
Gnerrero. 

489 — 547. 

en sus contrataciones hasta el 31 de Oc
tubre la expresada moneda en las pro
porciones que eBtableoe el Decreto ley 
de 19 de Ootubre de 1868, careciéndose 
por tanto de tiempo hábil para poder rea
lizar el oanje del preoitado numerario. 

Considerando que siendo de estimar 
las razones que se aducen en la mencio
nada instancia en pro de que se amplíe 
el plazo maroado para la recogida ó oan
je de la moneda de que se trata, no exis-
tiendo con tal medida perjuicio para el 
Tesoro público, debe ooncederse el de 
quinoe dias más al prefijado en el Real 
deoreto de 81 de Mayo último, para el 
exclusivo objeto de que el público pueda 
verifioar el canje de la moneda de refe
rencia en el Banco de Espafla ó en sus 
sucursales en las provincias y en la Fa
brica Nacional de la Moneda, sin que es
ta determinación implique de ningún 
modo prórroga de la circulación del in
dicado numerario entre particulares que 
forzosamente ha de cesar su ourso legal 
el dU 1.° de Noviembre próximo, oon 
arreglo al art. l.° del susodicho Real de
oreto. 

S. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad 
( con lo propuesto por esa Dirección gene-
• ral, se ha servido resolver que el plazo 

concedido por el Real deoreto de 31 de 
Mayo anterior sobre oanje de moneda 
divisionaria de plata de sistemas ante" 
riores al vigente se amplíe hasta el 15 de 
Noviembre inclusive, entendiéndose que 
dicho canje sólo podrá realizarse en el 
Banco de España ó sus sucursales en las 
provínolas y en la Fábrica Naoional de 
la Moneda y Timbre, pero quedando 
fuera de circulación entre particulares 
dicho numerario el 1.° de Noviembre 
próximo, según establece el mencionado 
Real deoreto.» 

T para que la transcripta disposioión 
I tenga la publicidad debida, se inserta en 

el presente diario oficial. 
Madrid 27 de Ootubre de 1902.=E1 

Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el Ministerio de Haoienda, con fe-
•04 26 de Septiembre anterior, se ha dio-
M i la Real orden siguiente: 

«limo. Sr. = Vista la insianoia que con 
fceba 25 de Agosto último elevaron A este 
Ministerio los Presidentf 8 de la Cámara 

Comercio y del Instituto Industrial de 
arrasa en solicitud de que con el fin de 
1 0 erogar perjuicios al público en gene-
r*l se dicte una disposioión por la oual 
* *mplie, aunque sea por breves días, el 
J¡É»° fijado en el Real decreto de 31 de 
**yo último sobre reoogida y oanje de 
* moneda divisionaria de plata de siste-
*•» anteriores al establecido por el De* 
•reto ley d o 1 9 d e Octubre de 1868. 

M>naiderando que si bUn el art. 1.* del 
® , 4do B e a ) decreto determina que desde 
j " de Noviembre próximo quedarán 
^ e ra de curso legal todas las monedas 

• PUta divisionaria de sistemas ante-
r*a al v i g t n t e > es lo cierto que el pú-

* Q c«tá obl 
igado y tiene que admitir 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Viotor García Olalla, Comandante 

de infantería, Juez eventual de la pri
mera región y de la sumaria instruida 
por haberse fugado de la prevención mu 
nioipal de Avila el soldado desertor del 
batallón Disciplinario de Melilla, Mateo 
Lillo Navarro. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplaso á Mateo Lillo Navarro, sóida 
do desertor del batallón Disciplinario de 
Melilla, cuya filiación se ignora, para 
que en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicaoión de esta requisi
toria en la Gaceta ds Madrid, oompsrez 
oa en este Juzgado militar, sito en la oa 
He de Leganitos, núm. 28, piso tercero, 
A mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la referida su
maria que de orden del Excmo. 8r. Capi 
tan general de esta región se le sigue; 
bajo apercibimiento de que, si no com 
pareoe en el plaso fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio A 
que haya lugar. 

Como quiera que el referido Mateo Li
llo Navarro usa también el nombre y ape 

Uidos de Enrique Fuentes Vázquez, exis
tiendo en autos la filiación de este se
gundo, se expone á con'.inuaoión: hijo de 
Enrique y de Josefa, natural de Madrid, 
de estado soltero, do treinta y dos afios 
de edad, de oficio Escribiente, cuyas se
ñas personales son: pelo oastaflo, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba re
gular, booa regular, color buene, frente 
regular, aire marcial, produoción buena 
y hoyoso de viruelas, y estatura un metro 
seiscientos oinouenta milímetros. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen aoti-
vas diligencias en busca de referido pro
cesado con cualquiera de los dos nom
bres expresados, puesto que los dos usa, y 
lo oonduzcan en clase de preso á disposi
ción del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta Plaza ó al domloilio ofl 
cia) de este Juzgado expresado ante 
rlormente. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
1902.=E1 Comandante, Juez instruotor, 
Víctor G. Olalla.=Por su mandato, el ca 
bo Secretario, Francisco Muñoz Martines. 

614.—489. 

LEGANES 
D. Fernando Rodríguez y Hernández, 

Comandante del regimiento de infantería 
Cerifiola, núm. 42, Juez instructor de la 
sumaria seguida de orden del Sr. Coro 
nel de este regimiento contra el soldado 
del mismo Joaquín Larrauri Madariaga, 
por segunda deseroión. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Joaquín Larrauri Madaria 
ga , so ldado de este regimiento, natural 
de Madrid, hijo de Florenoio y de Josefa, 
soltero, do veintiún afios de edad, de ofi
cio estudiante, cuyas sellas particulares 
son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
nada, booa regular, color moreno, frente 
regular, aire maroial, producción buena 
y del'545milimetrosde estatura, para que 
en el preciso término de treinta dias, 
contados desde la publioación de esta re 
quisitorla en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, oomparezoa en el Juzgado de 
instruooión que ocupa este regimiento, A 
mi disposioión, para responder á los car
gos que le resultan en dioha sumaria; 
bajo apercibimiento de que, si no compa 
reoe en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuioio que haya 
lugar. 

A su vea, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autor té .;ues, tanto civiles oomo militares 
y de potiuia judioial, para que practi
quen activas diligencias en busca del re 
ferldo soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en oíase de preso con las segu
ridades oonvenientes á este regimiento 
y A mi disposición, pues asi lo tengo 
aoordado en diligenoia de este día. 

Dada en Leganés á 22 de Ootubre de 
1902.=Fernando Rodríguez. 

515.—488. 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVI3TA 
D. Manuel del Voile y Llano, Juez de 

primera instancia é instruooión del dis 
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Mariano Manzano Coca para que en 

el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Jazgados, oalle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de notificarle 
un auto de la Saperioridad; aperoibido 
que, de no verifloarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, r i e g o y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
oolor moreno, vistedeoentemente, natural 
y veoino de Madrid, oalle de Carranza, 
núm. 15, hijo de Mariano y Meroedes. de 
veinticuatro afios, casado, empleado, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel Celnlar. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=Manuel 
del Valle. — El Escribano, Antero Martín 
Insausti. 

518.—488. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Eloy Fernández Valiente, de ventidós 
afios de edad, dependiente, soltero, que 
habitó en la oalle del Príncipe, 22, tienda, 
para que eu el término de diez dias, 
contados desde el siguiente el en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madiid, oomparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castafios, oon el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en causa que se le sigue por hurto de un 
mantón; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, mego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judioial procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este dicho Juzgado. 

Madrid 28 de Ootubre de 1902.=Rafael 
Molina.=El Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

619.—488. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hsspital de esta corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se Instruye por lesiones de Manue
la Diego Cedí iaque, de treinta y ooho 
afios, viuda, natural deSalillas, habitan
te en la oalle de San Cosme, núm. 9, se ci
ta á ésta y á Julio Calzada Ramos, de 
treinta y cuatro afios, oasado, jornalero, 
natural de Madrid, y A la eapoaa de éste 
Laura Menéndez Llarandez, de treiota y 
seis afios, natural de Madrid, esposa del 
anterior, y habitante en la misma oasa 
que la primera para que eomparezoan en 
su Sala audienoia, sita en el Paleólo de 
los Juzgados, oalle del General Castafios, 
dentro del término de cinoo dias, oonta -
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódieoí of l -
oi i les , oon objeto de prestar deolaraoión 
en causa que se instruye oon motivo de 
las lesiones que sufrió la primera el d ia 
17 de Julio de 1900; bajo apercibimiento 
de ser deolarados incunos en la malta de 
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25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarte otras determina
ciones A fin de obligarles A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 29 de Octubre de 1902.° 
V.° B.°=«Ei Sr. Jaez, Molina.—El Esori 
baño, Federico González del Rivero. 

489.—640. 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primara instanoia é instruoción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Felipe Fernández Romero, natural de 
Villar de Ciervos (Zamora), hijo de Fran 
cisco y María, de treinta y seis aftos de 
edad, soltero, Jornalero, que vivió en la 
oalle de la Vitoria, n ú n . 12, taberna, > a 
José Naoarino Garoia natural de Madrid, 
hijo de Juan y Teresa, de cuarenta y seis 
años, oesante, domioiliado en dioh i oalle, 
núm. 10, entresuelo, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, cotnpa< 
rezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene 
ral Castados, oon el objeto de responder 
álos cargos que les resultan en causa que 
se les sigue por usurpación de fundones 
y tentativa de estafa-, apercibidos que, 
de no verifloarlo, serán deol arados ro-
beldes y les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y emoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judia! prooedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
suyas señas personales son: el primero 
estatura regular, pelo negro, tuerto del 
ojo izquierdo, nariz aguileña, moreno, 
viste decentemente, y el segundo estatu
ra regular, pelo castaño, ojos melados, 
moreno, y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habidos los pongan A mi dis
posición en este diobo Juzgado. 

Madrid 29 de Ootubre de 1902.=Ra 
fael Molina. = El Escribano, Federloo 
González del Rivero. 

4 8 9 . - 6 3 9 . 

INCLUSA 

D. Luis Rodrlguz de Llera, Juez de pri
mera instanoia 6 instruoción del distrito 
de la Inolusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Agapito Bontl y Pérez, natural de Rla-
huelas, provincia de Segovia, hijo de Ro
mualdo y de Teresa, soltero, jornalero y 
de veintisiete años de edad, que vivió en 
la oalla de Covadonga núm. 10, piso bajo, 
para que en el término de nueve días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en ta Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
ola, sita en el Palalo de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de oumplir la condena que le ha Sido 
impuesta en oansa seguida al mismo por 
hurto; apercibido que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le parará 
•I perjuioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego yenoargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busoa del expresado prooeaado, ouyas 
señas personales son: bajo, pelo rublo, 
ojos pardos, nariz regular, oolor moreno, 
y viste pantalón, blusa y boina azul, y 
en »1 oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en ta Cárcel de hombres en 
oíase de preso oomunioado. 

Madrid 28 de Octubre de 1902 , -Luis 
Rodríguez de Llera.=El Esoribano, An 
gel Ángulo. 

4 8 9 . - 5 9 8 . 

1í 
El Sr. Juez deinstrucoióndel distrito de 

a Inolusa de esta oorte tiene acordado 
en providenoia de hoy se cite por la 
presente A Pablo Jiménez y Camilo Fer 
nández, que se ignoran s o s demás cir
cunstancias, para que en el término de 
nueve días oomparezoan en este Juz 
gado, sito en la oalle del General Cas 
taños, núm. 1, oon el fin de deolarar en 
el sumario seguido sobre f ilsedad de do
cumentos del reoluta Alejandro López 
Campos, y se les previene que si no con
curren en virtud de este llamamiento 
les parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Octubre de 1902.— El 
Escribano, Manuel Navarro. 

6 2 1 . - 4 8 8 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Cipriano Hernández Leonardo, natural 
deLagunilla (Salamanca), hijo de Lesmes 
y de Vicenta, veoino de Madrid, de diez 
y ooho años, soltero, que dijo vivir en la 
oalle dé Embajadores, núm 49, principal 
d e r e c h a , para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria Be inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del Ganeral Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto olerta 
diligencia apercibido que, de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, naris regular, 
oolor sane, y en el oaso de ser habido lo 
pongan A mi disposioión en este Juzgado 
6 en la Prisión Celular. 

Madrid 29 de Octubre de 1902.= Luis 
Rubio.*»El Esoribano, Fernando de P . 
Rlves. 

4 8 9 . - 5 3 7 . 
PALACIO 

D. Tomás Mngues y Ranz. Juez de 
primera i n s t a n o i • é instruoolón del dis
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Carmen Franoo y Diez, sirvienta, de 
quinoe años de edad, que habitó en la 
calle de Ventura Rodríguez, núm. 13, y 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, oontados dejde 
el siguiente al en que ésta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Bala audienoia, alta en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oou objeto de praotioar 
varias dillgenoias sumariales; aperci
bida que, de no verificarlo, será decla
rad* rebelde y la parará el perjuioio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioia faucial prooedan A 
la buscado laexpresadaprooesada, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habida la pongan A mi dis
posioión en la Cáreel de su sexo. 

] Madrid 25 de Ootubre de l902.= T <>-
I más Mingues.— El Escribano, Antonio 

González y Carreras. 
4 8 9 . - 5 9 6 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instanoia ó ínstruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por ol presente oito, llamo y emplazo 
A la procesada en oausa por hurto y es
tafa Carmen Martinei Fernandez, n a 
tural de Robledo de Sobreeastro (Laón), 
hija de Ángel y Rosalía, soltera, de vein
titrés años, sirvienta, que habido de 
D. Modesto Moirón, oalle de San Andrés, 
núm. 25, piso primer? derecha, cuyo ao 
tual paradero y punto probable donde 
se encuentre se ignora, para que en el 
término de oinoo d í a s , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene 
ral Castaños, oon objeto de notificarla el 
auto de procesamiento y prisión contra 
ella dictado en dioha oausa y recibirla 
deolaraoión indagatoria; aperoibida que , 
de no verificarlo, serA deolarada rebelde 
y la p a r a r á el perjuioio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial prooedan A la 
busoa de la expresada prooesada, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
ojos negros, pelo y oejas castaños, booa 
regular, color trigueño, viste saya de 
cretona, ohambra oolor rosa, pañuelo de 
seda blanoo, toquilla enoarnada ( zapati • 
lias de lona y oaloetas de algodón, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dis
posioión á los efeotos acordados. 

Madrid 27 de Octubre de 1902.=Josó 
Sebastián Méndez. = El Esoribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 

6 2 2 . - 4 8 8 . 

( 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munloipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Julia San José, que dijo vi 
vir en la oalle del Amparo, núm. 30, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en ia oalle de Belén, 
núm. 2, piso segando, A respender de los 
cargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.343 que pende en este Juzga
do por lesiones; aperoibida que, de no 
verificarle, la parará el perjuioio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902 .=V. # B . # 

Jiménez Madrid.«=»El Secretario, Licen
ciado Mario Sarrataoó. 

m 4 8 Í . - 4 3 1 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez munloipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza A Pedro Rodríguez, que 
dijo vivir en la oalle de Agustín Darán, 
número 2. y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, número 2, piso segundo, 
A responder de los oargos que le resultan 
en el juiolo de faltas número 1 272 que 
pende en osle Juzgado por lesionesj I 
aperoibido que, de no verificarlo, lu I 

parará el perjuioio A que havTT^* 
derecho. * ]*i*T^ 

tud d e providenoia del 
l icipal del distrito H* n , e | 1 * 

B u 9 » U » ¡ , . 

Madrid 23 de Ootubre de igrjg *. 
«J iménez Madrid.«El SeoretaH 
oenoiado Mario Sarratacó. °' ^« 

_ 488-423 . 
En virtud de 

Juez mun 
ta de esta corte, por el presenta « 
llama y emplaza A Rioirdo Ltoerie ^ 
dijo vivir en la calle de la C o l e g a l 4 í 

mero 3, ouohllleria, y en la aottuí'^4' 
se ignora, para que en el término ? 
nueve días oomparezoa en dioho j 
do, sito en la oalle de Belén, núm 2 
segundo, á responder de los oargói P " 
le resultan en el Jalólo de faltas n ¿ ¡ ¡ 
ro 1.012 que pende en este Juzgado **. 

j lesiones; aperoibido que, de no veriflo^ 
I lo, le parará el perjuioio A que haya \l' 

gar en dereoho. 
Madrid 23 de Octubre de 1902 * V • fl« 

=J iménez Madrid. = El Secretarlo, l\ 
oenoiado Mario Sarratacó. 

466.-428. 
En virtud de providenoia del Sr. J o e , 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, lUrnny 
emplnza A Martin de Charles Surani, q«s 
dijo vivir en la calle de Coloreros, número 
4, principal, y en la aotualidad se ignora 
para que en el término de nueve dUsoom-
parezoa en dioho Juzgado, sito en li 
oalle de Balen, núm. 2, piso segsn lo, i 
responder de los oargos que le resultan 
en el juloio de faltas núm. 1 244 quepen. 
de en este Juzgado por daño?; aperoibido 
que, de no verifloarlo, le parará el per
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=»V.° B.1 

=»Jlmónez Madrid.*»EI Seoretarlo, LV 
oenoiado Mario Sarratao6. 

486.-427. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
munioipal de distrito de Buenavista ds 
esta oorte, por el presente se oita, llam» 
y emplaza A Arturo Ibaflez Ortiz, que 
dijo vivir en la oalle de Preoiadoi, nú
mero 64, primero, y en la aotualidad ss 
ignora, para que en el término de oaovs 
días oomparezoa en dicho Juzgado, s¡w 
en la oalle de Bslón, núm. 2, piso asgan-
do, á responder de los oargos que te re
sultan en el juicio de faltas núm. 798 qM 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verifloarlo, le P»* 
rara el perjuioio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 23 de Ootubre de 10O2.-V.OB-
Jiménez Madrid.=El Seoretario, U-

oenoiado Mario Sarrataoó. 
486.-42«. 

A N Ü I V C I O 

La Junta directiva de la Sooiedad ¡A 
Nueva Unión, Empresa de diügencí»» 
constituida en la villa de Torrelagttjj 
pone en oonooimiento del públleo, * 
efeotos oportunos, que, A contar desde e 
día primero dol mes de Noviembre, ce»» 
en el oargo de Administrador de U ta}*' 
ma en esta oorte el que lo ha veoiat 
siendo, D. José María Sotos Y t

? é t * ¡ 
reemplazándole en dioho oargo el »«D" 
Ü. José María Gómez y Arguijo. 

Torrelaguna veintinueve de Oatao 
de mil noveoientos dos. = Francisco 
tín Hernández . -Andrés Vara.—M»0* 
Vera.=~Felioiano Vera.=Mamerto un» 

P ~ 8 . 
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